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CONDICIONES ANEXAS AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS

Referentes a la vivienda  primero primera de la casa nº  8   de la calle Nou de Sant Francesc de Barcelona  expedido en contrato de clase/serie  9  nº nnnnnnn
1º- El plazo de duración del presente contrato es el de cinco años sin prejuicio del derecho del arrendatario a la prórroga del mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley, y comenzará a regir en el día de la fecha del mismo. En caso de que el inquilino dejara la vivienda antes de 18 meses deberá o bien indemnizar al propietario con un mes de alquiler, que podrá ser descontado de la fianza, o presentar un nuevo inquilino que se haga cargo de la vivienda en aquel momento. Dicho nuevo inquilino deberá ser aceptado por el propietario

2º- Este departamento se alquila exclusivamente como vivienda, no pudiendo el arrendatario instalar en él, comercio o industria, ni oficina o despacho profesional


3º- Es objeto del arrendamiento exclusivamente la superficie situada dentro de las paredes de la vivienda, quedando especialmente excluida la fachada, partes laterales de la entrada, azotea de la finca y los altillos. 

4º- El arrendatario declara conocer las características y estado de conversación de la vivienda y aceptarlas expresamente, y se obliga a conservarla en perfecto estado.

5º- La adquisición, conservación, reparación o sustitución de los contadores de suministros y el importe del consumo, son de cuenta y cargo exclusivo del arrendatario. La vivienda se alquila en el estado actual de las acometidas generales y ramales o líneas existentes correspondientes al mismo, para los suministros de que está dotado el inmueble. El arrendatario podrá concertar con las respectivas compañías suministradoras, alguno o todos los suministros de que está dotado el inmueble, con total indemnidad de la propiedad y del Administrador.

6º- Son de cuenta y cargo del arrendatario los gastos ocasionados por les desperfectos que se produzcan, ya sean cristales, cerraduras y demás útiles y utensilios de las instalaciones y su adecuado entretenimiento, los gastos de conservación y reparación de las instalaciones de agua, gas, electricidad, calefacción, cocina, baño, bidet, grifos, waters, lavabos, calentador, antena TV, y en particular todos los desagües, atascos, arreglo de cocina, fregaderos, lavaderos, aire acondicionado, y sus tuberías, como también la conservación, reparación y sustitución de persianas, en caso de existir tales utensilios e instalaciones.

7º- El arrendatario se hace directa y exclusivamente responsable, y exime de toda responsabilidad a la propiedad y al Administrador, por los daños que puedan ocasionarse a personas o cosas y sean derivados de instalaciones para servicios y suministros de la vivienda arrendada.

8º- El arrendatario no podrá practicar obras de clase alguna en la vivienda sin previo permiso por escrito de la propiedad o del Administrador. En todo caso, las obras así autorizadas serán de cargo y cuenta del arrendatario y quedarán en beneficio de la finca, sin derecho a indemnización o reclamación, en momento alguno. El permiso municipal, será, también, de cuenta y cargo del arrendatario, así como la dirección técnica o facultativa en su caso.

9º- Las partes contratantes convienen que la renta total, durante la vigencia de contrato o de sus prórrogas, se actualizará cada año según el Índice de Precios de Consumo (IPC) del Instituto Nacional de Estadística. La renta actualizada será aplicable a partir del mes en que entre en vigor, siendo computada a partir de la fecha de este contrato. 

10º- Independientemente de la renta pactada, serán a cargo del arrendatario los gastos generales para el adecuado sostenimiento del inmueble, así como sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de individualización y que corresponda a la vivienda arrendada o a sus accesorios si los tuviere.

11º- De no existir servicio de portería, conserjería o de limpieza el arrendatario procederá, cuando por turno le corresponda, y según hayan acordado los vecinos de la finca, a la limpieza de la escalera y vestíbulo y demás elementos comunes. 
12º- Se fija como precio de arrendamiento la cantidad de nnnn  euros gastos incluidos El arrendatario entrega en este acto la suma de  nnn euros en concepto de fianza. 

A) 14º- El arrendatario además se obliga:

B) Al pago de la renta, aumentos e incrementos legales y de los gastos y servicios de la

C) finca dentro de los cinco primeros días de cada mes, siendo el cargo domiciliado en la cuenta corriente nnnn nnnn nn nnnnnnnnnn . El inquilino deberá comunicar al propietario el cambio eventual de dicha cuenta corriente con un preaviso de 15 días. 

D) Abonar el coste de las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda.

C)  A satisfacer cuantos incrementos puedan sobrevenir como consecuencia de nuevos tributos así como por aumentos en las bases o en los tipos impositivos de los impuestos, contribuciones, arbitrios, tasas y cualquier otro impuesto, servicios y suministros que graven a la propiedad.

E) D)   A no ceder, traspasar, o subarrendar total o parcialmente la vivienda objeto de este contrato, ni destinarla total o parcialmente a hospedaje.

F) A no tener ni manipular en la vivienda materiales explosivas, inflamables,

incómodas o insalubres, y observar en todo momento las disposiciones vigentes. 



G)  A poner en conocimiento del arrendador en  el plazo más breve posible, la necesidad de llevar a cabo

 las reparaciones necesarias para conservar la vivienda en condiciones de habitabilidad.

I) H)  A permitir el acceso a la vivienda, el propietario, al Administrador y a los operarios o industriales mandados por cualquiera de ambos, para la realización, inspección y comprobación  de cualquier clase de obras o reparaciones que afectan al inmueble.

J) De existir el servicio de ascensor, a utilizarlo conforme a la normativa de aparatos

elevadores  y a las demás disposiciones que se dicten.



          

15º- En el caso de hallarse esta vivienda integrada en un inmueble en Régimen de Comunidad en Propiedad Horizontal, el arrendatario se obliga a cumplir en todo momento las normas Estatutarias y Reglamentarias que la Comunidad de Propietarios tenga establecidas o establezca, en orden a la utilización de los servicios, elementos comunes y buen régimen de convivencia.

16º- Manifiesta el arrendatario que juntamente con él convivirán en la vivienda las siguientes personas: -

17º- A efectos de recibir cualquier notificación vinculada con los derechos  y obligaciones reconocidos en este contrato se designa como domicilio del arrendador, el de su Administrador y del arrendatario, el de la vivienda arrendada.

18º- Las partes contratantes podrán someter a la resolución por Árbitros nombrados por el Colegio de Administradores de Fincas de Barcelona o por arbitraje institucional de éste, con arreglo a su reglamento, todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación que surja en la interpretación o ejecución del presente contrato; y en cuyo caso harán constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte. Estas condiciones complementarias del contrato referenciado en el encabezamiento, y previo ratificarse las partes en su contenido, se firman en el mismo lugar y fecha de dicho contrato al que corresponden.

19º- El arrendatario se compromete a suscribir y mantener vigente a su cargo y durante todo el período de duración del presente contrato, una póliza de seguros que garantice al arrendador todas las responsabilidades asumidas por el arrendatario en cuanto a la debida conservación del piso, así como las instalaciones existentes en el mismo y por los daños que pudieran ocasionarse en general.

EL ARRENDADOR




EL ARRENDATARIO


 



Barcelona  a  nn    de  mes   de 2004

